CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. 265
Abril 25 de 2003

Por el cual se aprueba la actualizacion de series hidrologicas del Sistema

Eléctrico Colombiano

El Consejo Nacional de Operacion en uso de sus facultades legales, en
especial las conferidas en el Articulo 36 de la Ley 143 de 1994, la Resolucion
8-0103 del 2 de febrero de 1995 del Ministerio de Minas y Energia, , el Acuerdo
CNO 157 de 2001, el Anexo general de la Resolucion CREG 025 de 1995,
segun lo acordado en la reunion 189 de abril 24 de 2003 y

)

CONSIDERANDO:

Que el acuerdo 010 del CNO estableci6 los plazos de envio de la
informacion hidroldgica de los agentes generadores hidraulicos del SIN.

Que el acuerdo 159 del CNO aprob6 el procedimiento de Actualizacion y
Modificaciéon de la Informacion Hidrolégica para el Sector Eléctrico
Colombiano,

Que la Empresa URRA S.A, E.S.P., en reunién 111 del Subcomité
Hidrolégico y de Plantas Hidraulicas (SH y PH) celebrada el 12 de marzo de
2003, mediante comunicacién oficial en la misma fecha hizo entrega de la
informacién hidrolégica del afio 2002 correspondiente a la serie Urra; envio
copias de la misma al Presidente y Secretario Técnico del SHyPH, al
Presidente del Comité de Operacién y a ISA; y que el SH y PH considerd
que cumpli6 con el procedimiento de actualizacion de informacion
hidrolégica, establecido por el CNO mediante acuerdo 159 de agosto 30 de
2001;

4. Que la Empresa CHEC, en reunion 111 del Subcomité Hidrolégico y de

Plantas Hidraulicas (SHyPH) celebrada el 12 de marzo de 2003, mediante
comunicacién oficial en la misma fecha hizo entrega de la informacion
hidrologica del afio 2002 correspondiente a las series FaguaCampoalegre
(San Eugenio), Campoalegre, Chinchind, Estrella y San Francisco; envio
copias de la misma al Presidente y Secretario Técnico del SHyPH, al
Presidente del Comité de Operacion y a ISA; y que el SHyPH considero que
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cumplié con el procedimiento de actualizacién de informacion hidroldgica,
establecido por el CNO mediante acuerdo 159 de agosto 30 de 2001;

5. Que la Empresa ISAGEN, en reunion 111 del Subcomité Hidrolégico y de
Plantas Hidraulicas (SHyPH) celebrada el 12 de marzo de 2003, mediante
comunicacién oficial en la misma fecha hizo entrega de la informacion
hidrolégica del afio 2002 correspondiente a las series San Carlos, San
Lorenzo y Miel 1; envié copias de la misma al Presidente y Secretario
Técnico del SHyPH, al Presidente del Comité de Operacion y a ISA; y que
el SHyPH consideré que cumplié con el procedimiento de actualizacion de
informacion hidrolégica, establecido por el CNO mediante acuerdo 159 de
agosto 30 de 2001,

6. Que la Empresa CEDENAR S.A ESP, entregd en la reunion 111 del
Subcomité Hidrolégico y de Plantas Hidraulicas (SHyPH) celebrada el 12 de
marzo de 2003, mediante comunicacién oficial DO-0-065-2003 fechada el
11 de marzo de 2003, la informacion hidrolégica del afio 2002
correspondiente a la serie Rio Mayo; envid copias de la misma al
Presidente y Secretario Técnico del SHyPH, al Presidente del Comité de
Operacién y a ISA; y que el SHyPH consider6 que cumplio con el
procedimiento de actualizacion de informacion hidrolégica, establecido por
el CNO mediante acuerdo 159 de agosto 30 de 2001;

7. Que las Empresas Publicas de Medellin (EEPPM), en reunién 111 del
Subcomité Hidrolégico y de Plantas Hidraulicas celebrada el 12 de marzo
de 2003, mediante comunicacién oficial 1062232 fechada el 11 de marzo
hizo entrega de la informacion hidrolégica del afio 2002 correspondiente a
las series Nare, Guatapé, Guadalupe, Grande, Tenche y Concepcién; que
mediante comunicacién 1065017 del 26 de marzo de 2003 hizo entrega al
SHyPH de la informacion hidrolégica del afio 2002 correspondiente a la
serie Porce2; y envié copias de las mismas al Presidente y Secretario
Técnico del SHyPH, al Presidente del Comité de Operacion y a ISA; y que
el SHyPH considerd que cumplié con el procedimiento de actualizacion de
informacion hidrolégica, establecido por el CNO mediante acuerdo 159 de
agosto 30 de 2001,

8. Que la empresa CHIVOR S.A E.S.P., en reunién 112 del Subcomité
Hidrolégico y de Plantas Hidraulicas celebrada el 28 de marzo de 2003,
mediante comunicacion oficial EDP-078-2003 fechada el 27 de marzo hizo
entrega de la informacién hidrolégica del afio 2002 correspondiente a las
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series Bata, Rucio, Negro y Tunjita; y envié copias de las mismas al
Presidente y Secretario Técnico del SHyPH, al Presidente del Comité de
Operacién y a ISA con radicado 007995-3 de abril 1 de 2003; y que el
SHyPH consideré que cumplié con el procedimiento de actualizacion de
informacion hidrolégica, establecido por el CNO mediante acuerdo 159 de
agosto 30 de 2001;

9. Que la empresa ELECTROLIMA, mediante comunicacion oficial fechada el

18 de marzo hizo entrega de la informacion hidrolégica del afo 2002
— correspondiente a la serie Prado; y envio copia de la misma al Presidente y
' Secretario Técnico del SHyPH, al Presidente del Comité de Operacion y a
ISA con radicado 007992-3 de abril 1 de 2003; y que el SHyPH considero
que cumplié con el procedimiento de actualizacion de informacion
hidrolégica, establecido por el CNO mediante acuerdo 159 de agosto 30 de
2001;

10.Que la empresa Betania, en reunién 113 del Subcomité Hidroldgico y de
Plantas Hidraulicas celebrada el 28 de marzo de 2003, mediante
comunicacion oficial fechada el 26 de marzo hizo entrega de la informacion
hidrolégica del afio 2002 correspondiente a la serie Betania; y envid copias
de la misma al Presidente y Secretario Técnico del SHyPH, al Presidente
del Comité de Operacion y a ISA con radicado 007993-3 de abril 1 de 2003;
y que el SHyPH consideré que cumpli6 con el procedimiento de
actualizacion de informacién hidrolégica, establecido por el CNO mediante
acuerdo 159 de agosto 30 de 2001,

11.Que la empresa CEDELCA, en reunién 113 del Subcomité Hidrologico y de
Plantas Hidraulicas celebrada el 28 de marzo de 2003, entregé oficialmente
la informacién hidrolégica del afio 2002 correspondiente a la serie Florida |l
refrendada mediante comunicacion oficial No. 465851 del 27 de marzo de
2003, cuyas copias fueron enviadas al Presidente y Secretario Técnico del
SHyPH, al Presidente del Comité de Operacién y a ISA; y que el SHyPH
consideré que cumplié con el procedimiento de actualizacion de informacion
hidroldgica, establecido por el CNO mediante acuerdo 159 de agosto 30 de
2001;

12.Que la empresa EMGESA, en reunion 113 del Subcomité Hidrol6gico y de

Plantas Hidraulicas celebrada el 28 de marzo de 2003, mediante

0 comunicacion oficial fechada el 27 de marzo hizo entrega de la informacion
hidrolégica del afio 2002 correspondiente a la serie Guavio; y envié copias
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de la misma al Presidente y Secretario Tecnico del SHyPH, al Presidente
del Comité de Operacién y a ISA con radicado 007994-3 de abril 1 de 2003,
y que el SHyPH consider6 que cumplid con el procedimiento de
actualizacion de informacién hidrolégica, establecido por el CNO mediante
acuerdo 159 de agosto 30 de 2001;de la misma manera EMGESA
manifestd6 que quedaba pendiente por entregar la informacion
correspondiente al rio Bogota.

13.Que la empresa EPSA, envié a la reuniéon 113 del Subcomité Hidrologico y
de Plantas Hidraulicas celebrada el 28 de marzo de 2003, mediante
comunicacién oficial GG.P-016-03 del 27 de marzo de 2003 la informacion
hidrolégica del afio 2002 correspondiente a las series Alto Anchicaya,
Digua, Salvajina y Calima, cuyas copias fueron enviadas al Presidente y
Secretario Técnico del SHyPH, al Presidente del Comité de Operacién y a
ISA; vy que el SHyPH consideré que cumplié con el procedimiento de
actualizacién de informacion hidrolégica, establecido por el CNO mediante
acuerdo 159 de agosto 30 de 2001;

14.Que el Comité de Operacion en la sesion No. 106 del 15 de abril de 2003
recibié y aprobd toda la informacion arriba descrita y le recomendo al
C.N.O. aprobar las actualizaciones de las series hidrolégicas que fueron
presentadas, revisadas y avaladas por el Subcomité Hidrolégico y de
Plantas Hidraulicas.

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar la actualizacion del afio 2002 de las series hidrologicas de
Nare, Guatapé, Guadalupe, Riogrande2, Tenche, Concepcion, Porce2, San
Carlos, San Lorenzo, Miel1, Bata, Rucio, Negro, Tunjita, Salvajina, Calima,
Digua, Alto Anchicaya, Chinchina, Faguacampoalegre (San Eugenio),
Campoalegre, Estrella, San Francisco, Prado, Urra, Guavio, Betania, Florida Il

Rio Mayo y Prado, cuyos datos estan contenidos en el Anexo 1, que forma
parte integral del presente Acuerdo.

SEGUNDO: Las actualizaciones de las series hidrologicas de que trata el
presente Acuerdo, adicionan y complementan a las series hidrolégicas
aprobadas en los Acuerdos CNO 172 de septiembre 21 de 2001 y CNO 240 de
julio 30 de 2002.
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TERCERO: Las nuevas series hidrologicas oficiales del SIN, a ser utilizadas en
todos los modelos de planeamiento, son las descritas en el numeral anterior

complementadas con la informacidon que se aprueba mediante el presente
Acuerdo.

CUARTO:La informacion pendiente del rio Bogota que debe entregar EMGESA

se considerara parte integral del presente acuerdo en su anexo N° 1 cuando la
tenga disponible

QUINTO: EIl presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su expedicion y
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente, El Secretario Técnico

. ey
W /s ﬁ,///
HERNAN O L@ZANO BERTO OLARTE AGUIRRE
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Anexo 1
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